
SOLICITUDES A TRAVÉS DEL REGISTRO ELECTRÓNICO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 
 
Acceso en https://sedelectronica.uca.es/  (imprescindible utilizar un certificado digital) 
 
  

• Catálogo de  Trámites 
  

  
 
 

• Seleccionar el perfil “OTROS” 
 

 
 

• Pinchar en iniciar trámite de la “Solicitud genérica” 

 

https://sedelectronica.uca.es/


• Comenzar el trámite pulsando el triángulo verde : 
 

 
 

• Acceder mediante certificado digital 
 

 

 
    

 
PASO 1  “Datos personales y de contacto”: Comprobar / cumplimentar los datos personales de 
la primera pantalla  

 
 
PASO 2 “Datos solicitud” 
 

o Rellenar los campos (Expone y Solicita)  
 

o En el apartado Destinos de la Universidad de Cádiz, seleccionar la opción “ 
U00500136 Servicio de Asuntos Económicos de la Universidad de Cádiz  

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
PASO 3: seleccionar el medio de notificación deseado: 

 

 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN 
 
Al pinchar en siguiente, se abrirá una pantalla para adjuntar la documentación que estime 
procedente:  
 

 
 
 
 
FIRMAR Y PRESENTAR EL DOCUMENTO: 
 
Se abrirá la siguiente pantalla en la que se incorpora el documento de su solicitud: 

 
 
 
 



Al final de la página, le aparece la opción para firmar y presentar su solicitud: 
 
 

  
 
 
 
 
 Una vez presentado recibirá el justificante de la documentación presentada, de 

acuerdo con lo regulado en el artículo 22 del Decreto37/2012 de 13 de julio, por el que 
se regulan el registro, las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sus organismos públicos. 

 
 
 Podrá  consultar el estado de sus solicitudes en  Carpeta Ciudadana 

 
 
Más información en  https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=48
 
 
 

https://sede.uca.es/oficina/solicitudes/solicitudes.do
https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=48

